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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 369.
En Real órden de 23 de Octubre último comunicada á 

este Gobierno por el Excino. Sr. Ministro de Hacienda se 
manda, entre otras cosas, que los empleados cesantes for
men y presenten desde Inego sus respectivas hojas de 
servicio arregladas al motlelo, que adjunto á dicha Real 
órden se me remite. Y con el fin de que tenga exacto é 
inmediato cumplimiento de parte de aquellos, he acorda
do prevenirles por medio de esta circular, que para el dia 
25 del corriente, sin falla, han de estar dichas hojas de 
servicio en poder del Sr. Contador de Hacienda pública 
de esta provincia para los efectos consiguientes; arlvir- 
tiendo á los Alcaldes de los pueblos de la misma enteren 
de esta circular, bajo su responsabilidad, ¿i los cesantes 

que residan en ellos, para que no aleguen ignorancia y 
procedan desde luego á la formación desús hojas deser
vicio arregladas al citado modelo; cuya reimpresión se ha 
encargado al impresor de esta capital I), Timoteo Arnaiz 
para que todrtS guarden la debida uniformidad y no sufra 
retraso este servicio. Burgos 9 de Noviembre de 1852.= 
Francisco del Busto.

Otra núm. 370.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, desta

camentos de la Guardia civil, y empleados del ramo de 
vigilancia pública, procederán á la captura de llario del 
Valle, vecino de Villavieja, cuyas señas se espresan se
guidamente, v caso de ser habido lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Alcalde de dicho pueblo. Bur
gos 5 de Noviembre de 1852.—Francisco del Busto.

Señas que se citan.
Estado casado, oficio labrador, edad 55 años, estatura 

5 pies, cara rallada de viruelas, barba y pelo entrecano, 
capa de paño de Tarazón» á medio andar, sombrero de 
copa alta, zapatos gruesos, y vestido en mal uso, con 
calzón bueno y bolines viejos; con alforjas nuevas.

NUMERO 5.°

(CONCLUSION.)

Alteraciones que se hacen en el Real decreto de l.° deJulio de 1850 relativo á la contribución industrial y de 
comercio.

Articulos del Real decreto citado ------- ---- :--------------------------------------------------------------------
Lo mismo se "ejecutará respecto de los señalados á las indus

trias de la tarifa núm. 3.”
Quedan sin embargo axcepluados los fabricantes de pagar cuo

ta por lávenla de los productos de sus establecimientos, aunque 
lo verifiquen en local separado de ellos siempre que este se ha
lle situado en la misma población, y los vendan por mayor. Si 
Jos vendiesen al por menor, serán considerados como mercade
res, y satisfarán la cuota que marca á esla clase la tarifa nú
mero l.°, independientemente de la que señala la del núm. 3.° 
á las máquinas y artefactos.

Alteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas señaladas á las 
industrias de la tarifa número 3.°

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pagar cuota 
por la venta de los productos de sus establecimientos, aunque lo 
verifiquen en local separado de ellos, siempre que esle se halle 
situado en la misma población y los vendan por mayor. Si los ven
diesen al por menor, serán considerados como mercaderes, y sa
tisfarán la cuota que marca ó esta clase la tarifa núm. l.°, inde
pendientemente de la que señala la del núm. 3.° á las máquinas 
ó artefactos.

Asi los almacenistas que venden por mayor, como los mercade
res que expenden ai pormenor, podrán lom r uno ó mas depósitos 
de los articulos, correspondientes á la industria por que estén ma
triculados dentro ó fuera del edificio donde se. hallen sus alma
cenes ó tiendas, con tal (pie sirvan exclusivamente para surtir su 
despacho, y no estén abiertos para la venta al público.



Articulo’V

Las sociedades ó compañías anónimas que leúghn por objeto al
guna negociación industrial ó mercandi págaran el derecho ó cito*- 
la qtre a su clase corresponda sin perjuicio de, que paguen los so
cios ó accionistas-!a Señalada á la industria que individualmente 
ejerzan. -

Articulo 9.°
La misma disposición regirá respecto á las sociedades ó compa

ñías en nombre colectó o-, a lin de que. por parle de estas solo se 
contribuya con el derecho ó cuota integra correspondiente á la 
industria ó comercio que sea objeto de la asociación.

Articulo 12.
Esta contribución se exigirá en general por plazos de trimestres 

bajo las reglas de cobranza y apremio establecidas, ó. que. se es
tablezcan para las demas contribuciones directas.

Pagaran por plazos de seis meses y en el segundo mes del mis
mo semestre, los mercaderes tragineros y tratantes que habitual- 
méille corren las ferias y mercados, y los demas que venden en 
ambulancia, aunque en el pueblo de su domicilio ó en otros ten
gan tiendas ó puestos lijos de venta, y por los cuales estén tam
bién sujetos á pagar por separado las cuotas que les correspon
dan por este concepto.

Articulo 13.

Articulo 16.

No se, exigirá el pago de la conhibucion por el trimestre dentro 
del cual se dé principio al ejercicio de una industria, profesión, 
arle ú oficio, asi como tampoco los contribuyentes tendrán opcion 
á reintegro de la cantidad que hayan anticipado tpor el trimestre 
ó semestre en que cesen en aquellas. De esta regla general se 
exceptúan las industrias á que se impone cuota fija por un tiempo 
determinado.

Para cada población se formará una matricula general en que 
se comprendan las particulares de todos los Individuos sujetos á 
la contribución industrial con distinción de tarifas y clases.

Será cargo de la Administración formar por sí las de las capi
tales de provincia y cabezas de partido administrativo, asi como 
de los alcaldes las de. lodos los demás pueblos.

Los trabajos necesarios para llevar a efecto la formación de las 
matriculas anuales empezarán desde 1." de Noviembre, y estarán 
concluidos antes del la de Enero riel áño en que han de regir,

Articulo VL
Encada población k>itdá los individuos que ejerzan una misma 

industria, comercio, profesión arle ú oiicio de, los comprendidos 
en la tarifa núm. L", formarán gremio ó colegio para el pago de 
la contribución industrial.

También le formarán los comprendidos en la primera parte de 
las dos que abraza cada una de hs tarifas números 2.° y 3.°, que
dando el Gobierno facultado para hacer extensiva esta medida á 
cualesquiera otras industrias de las mismas tarifas.

Articulo 29.
Cuando un indiv iuuo de cualquiera gremio ó colegio haya de 

cesar en el ejercicio de su industria ó profesión, ó trasladar su re
sidencia á otro pueblo, lo avisará con un mes de an icípacion á la 
Administración, ti al alcalde cu su caso, p ira que s*, haga ¡a. cor
respondiente anotación en el registro en que se halle inscrito.

Articulos 8.° y 9.°
Las sociedades ó compañías colectivas, en comandita ó anóni

mas que tengan por objeto alguna negociación industrial ó mer
cantil, pagarán el derecljo. ó cuota que á su clase corresponda, 
sin exigirse nada á los socios ó accionistas, á no ser que individual
mente ejerzan una industria diferente ó igual.

Articulo 12.
La cobranza de esta contribución se hará por trimestres en las 

épocas y bajo las reglas establecidas y que se establecieren paré 
las domas contribuciones directas.

Los mercaderes, tragineros y tratantes qtic habitual mente córféñ 
ferias y mercados, y los. demás que se dedican á la venta en am
bulancia pagarán por semestres anticipados, á menos que presen
ten una persona abonada á satisfacción de la Administración, ó 
del alcalde en su caso, que responda del pago á su vencimiento; 
esto sin perjuicio de que si dichos individuos ejerciesen por si ó 
por medio de dependientes otra industria ó comercio en 61 pueblo 
ti'ti su vecindad ó en cualquier otro., paguen, también las cuolaá 
que por ello devengaren, con arregló á lo prevenido en el art. 7.6

Articulo 13.
Se devengan esta contribución desde el dia en que se da prin- 

dipio al ejercicio de una profesión, industria ó comercio, hasta qué 
se cesa en dicho ejercicio, piwaleándbse bajo esta base lá 'cüolá 
de tarifa-, salvo el abono tjueen ciertos casos corresponde por causa 
de inlerrupciqnes á tenor de las notas y aclaraciones que contie
nen las tarifas. Los almacenistas, tratantes, tragineros ti especu
ladores en mailera, carbón, leña, lana y seda, tarifa num. 2.°, y 
todos los demás contribuyentes á quienes se designa una cuota fijiq 
empleen ó no todo el año en sus negocios ó trafico, la devengad 
íntegramente.

Articulo 1G.
Para elida población se formará una matrícula general en que Sé 

comprendan las particulares de tollos los individuos sujetos á la 
contribución industrial con distinción de tarifas y clases.

Stirá caigo de la Administración formar por si las de las capi
tales de provincia y cabezas de partido administrativo, asi come 
de los alcaldes las de todos los demás pueblos. Los trabajos ne
cesarios para llevar á efecto la formación de las matriculas anuales, 
empezará en l.° de.Noviembre, y estarán concluidos antes del 
la de Enero en que han de rigir.

En dichas matriculas serán comprendidos todos aquellos qué en 
el citado dia 1.”de Noviembre ejerzan una misma profesión, in
dustria ó comercio, aunque alguno presénte declaración anun
ciando que cesara en sus negocios desde 1." de Enero siguiente; 
pues en el caso de que esto sucediese, quedará.sin efecto la clasi
ficación del interesado y se descargará al gremio la chola dé tarifa 
Correspondiente al mismo.

Él que despues de 1o de Enero se dedique de nuevo á una pro
fesión, industria ó comercio que hubiere ejercido en el año ante
rior, pagará: 1.° Lo que le corresponda por la cuota de larifd 
Conforme á las regljis establecidas en él art. 13; y 2? el recargó 
que por su categoría le impongan los peritos repartidores, me
diante que para este fin ha de considerársele como si no hubiere 
dejado de pertenecer al gremio,

Articulo 17,
En cada población lodos los individuos que ejerzan una misma 

industria, comercio, profesión, arle ú oficio de los comprendidos 
en hí tarifa núm. I."; formarán gremio ó colegio pata el pago dé 
la contribución industrial.

También le formarán los designados en las tarifas nútncros 2. 
y 3.° con la letra A,y aquellos que sin estar designados, dispon
ga ó autorice el Gobierno que se agremien para el repartimiento.-

Articulo 20.
Cuando después de formadas las matriculas un individuo dé 

Cualquiera gremio ó Colegio, haya de cesar en el ejercicio de stt 
iinluslria ti profesión, ó trasladar su residencia á otro pueblo, lo 
avísat'a con quince días de anticipación á la Administración ó al' 
alcalde en su Caso, para que se haga la correspondiente anolticilhl 
en el registro eii que se halle inscrito.



.... .... ....„„'

Articulo 29.

El Gobernador resolverá sabré las reclamaciones que se le ha
yan dirigido, oyendo á la Administración, y también si lo tuviere 
por convéuienlé-, á los clasificadores ú otras personas del gremio.

Articulo 30.
Las resoluciones del Gobernador serán ejecutorias por el año á 

que se fcíicran, y si por ellas sé alterase la clásiíicáclon heeliá, 
los cl.lsilicadores la rectificarán en el término de ocho días, que 
podrá el Gobernador prorogar en caso de necesidad.

Articulo 31.
Cuando un gremio ó colegio no conste de mas de cinco indivi

duos, Seráti estos convocados ante el administrador, ó cL alcalde 
en su caso, para (pie se clasifiquen bajo Su presidencia , dirimien
do los primeros en el acto las cuestiones que no resuélvan los se
gundos por mayoría de votos, sin perjuicio no obstante del dere; 
cho de reclamación, de que podrán usar según lo dispuésto en los 
articulos anteriores.

Artículo 31L
Los mercaderes y demas que se ocupan en la "venta de géne

ros, frutos ó liquidos al por menor, pagarán las cuotas que les 
hayan impuesto los clasificadores de su gremio, aunque en el dis
curso del año presenten relaciones declarando haberse constituido 
'en comerciantes ó almacenistas, porque estas no han dé causar 
efecto hasta que se ejecuten los rep rtlmiéntos dél año inmediato 
pbt1 el nuevo gremio á que correspondan.

Articulo 40;
. Á los individuos que en!ron á ejercer tina industria ó profesión 

de las clases agremiadas despues de aprobada la élásificácion ó re
parto del gremio, se les exigirá la niitail de la citóla de tarifa du- 
hínte él año én que dicha clasificación ha de regir.

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, y entreri 
también, á ejercer una industria, pagarán la cuota de tarifa me
diante liquidación, con arreglo al arl. 13.

Articulo 46.
Con un soló cerlificado de. matricula puede ejercerse la industria 

6 profesión á que se refiera de las comprendidas en la tarifa nú
mero, 1;“ én todas las poblaciones de igual ó inferior clase, qué 
aquellas para que se haya expedido, siempre que en él so halle, 
anotado e.1 pago corriente de su cuota ó exhiba el recibo que lo 
acredite, presentando dicho certificado para su registro á los al
caldes, ó á la Administración de los pueblos á que ios contribu
yentes se trasladen;

Cuándo la traslación sea á pueblo de clase superior, |los contri • 
Púyenles pagafán cu este el exceso de cuota que les corresponda 
desde el trimestre inmediato siguiente al dé su establecimiento o 
domicilio.

Articulo 29.
El Gobernador resolverá sobre las reclamaciones míe se le hayan 

dirigido^ oyendo á la Administración, y también si lo tuviere por 
conveniente, á los cla-ilicadores ú oirás personas del gremio.

En el caso de que por virtud de la resolución del Gobernador 
quedare alterado el repartimiento, los clasificadores los rectifica
ran en el término de ocho diaS, que podrá prorogar por otros ocho 
si lo creyese indispensable.

Articulo 30.
Si los contribuyentes no se conformaren con la decisión del Go

bernador, podrán reclamar ante el Consejo provincial, en el tér
mino de doce dias, contados desde que Se les dé conocimiento de 
ella; pero sin perjuicio de. la resolución definitiva que dicláre, se 
llevará á tifeélo el cobro de la cuota asignada en el repartimiento.

tas reclamaciones queso suscitaren sobre la clase o gremio en 
que los'contribuyentes deban figurar, las resolverá ¡el Gobernador 
oyendo á la Administración.

Articulo §Í.
Cuando un gremio'ó colegio no conste de mas de [cinco indivi

duos, serán estos convocados ante el Administrador, ó el alcalde 
en su caSo, para que se clasifiquen bajo su presidencia y resuelvan 
por mayorías <le votos las cuestiones (pie se susciten. Si no hubie
se votación, ó nó résullasé mayorí i, el Administrador ó el alcalde 
decidirán, sin perjuicio del derecho de reclámaclon de qqe podrán 
usar los interesados según lo dispuesto en los artículos anteriores'

Articulo 32.
Si alguno de los que se ocupan en la venta de géneros, frutos, 

efectos ó líquidos, ampliase su industria ó tráfico, despues de he
cho el t'eparlimiento gremial, en términos que deba pasar á una 
clase superior á |a en que se hallase matriculado, adeínás dé satis
facer la cantidad que se le hubiese impuesto por los,peritos clasi
ficadores, pagará separadamente á la H iciend i la diferencia ó ex
ceso que hayá éntre Jas,cuotas de larifa.de dichas dos clases. En 
el caso de que la variación sea bajando de clase, el interesado con
tinuará pagando lo que por el gremio se le hubiere impuesto; pe
ro con deducción de la diferencia entre úna y otra cuota de tarifa 
proraleada por el tiempo que corresponda. La Administración lle
vará cuenta de estas altas y bajas.

Articulo 40.
Se suprime por estar refundido en el articuló 13.

Articulo 46.
Cuando un contribuyente se establezca én distinta poblácion de 

aquella en que se hallare málriculado; presentará á la Adminis
tración, ó al alcalde éii su caso, el cerlificado dé inscripción para 
(pie lo anoté en el registro y lo comprenda en matricula adicional 
con la cuota correspondiente; abriéndola oportuna cuenta confor
me á las reglas establecidas en el articulo 13. y según la base dé 
población respeclivd;

onimi '. !■>!> mnih'Od >(í el fio obrjpoipib l‘jdi:d oliho'ioi; : 
no ' A. :c. xnr.il «ib ri -iOd ,(tr áolísoi O( ¿1 ■■ > bi.íiiiium t

Articulo 47.
Todo el que ejerza una industria, comercio, profesión, arte ú 

tificio de los sujetos á esta contribución sin haber obtenido prévia- 
hiente el cerlificado dé matrícula en que conste hallarse, inscrito 
én el registro de su clase, será desde luego privado de dicho ejer
cicio hasta que pague una mulla (pie no baje del duplo ni exceda 
fiel Cuádruple de la cuota (pie. por un año señale la tarifa á su in
dustria ú oficio, y ademáá las cuotas (pie hayan devengado y de
jado de satisfacer .en él espacio de dos añosy por no ser exigidle 
de.iña.s tiempo cuando no se hubiesen reclamado antes.

La imposición de la multa corresponde a los Gobernadores de 
fi'ovinciá á propuesta de las Administraciones, en vista del expe- 
niéái.lé (pre deben formar ó instruir las mismas por sus agentes co- 
inisionados pahí justificar el fraude.

Si los interesado# nó’ sé conformaren con él acuerdo de los Go-

Articuio 47.
Todo el que ejerza una industria, comercio, profesión, arte ú 

ofidio de lossujelosá esta Contribución, sin haber obtenido previa
mente el certificado de matricula én que conste hallarse inscrito en 
el registro de su clase, sera desde luego privado de dicho ejercicio 
hasta que pague una mulla que no baje del duplo ni exceda del 
duádruplo de la cuolaque por un año señale la tarifa á su industria 
ú oficio, y ademas las cuotas que hayan devengado y dejado de 
salisfadér en el espacio de dos años pof no ser cxígiblé de mas 
tiempo cuándo no sé hubieren red niado antes.

La imposición de la mulla corresponde a los Gobernadores de 
provincia a propuesta de las Administraciones, en visja del espe
diente que d eben formar ó instruir las mismas por sus agentes comi
sionados p ir,i justificat' el fraude.

Si lós interesados no se conforman Con él acuerdo de los1'Gobér-' 

larifa.de


bernadores, podrán acudir ante el juzgado déla Subdelegacion de 
Rentas en término de doce dias, contados desde el en que se les 
hubiese hecho saber dicho acuerda; pero para ser oidos deberán 
consignar el importe de la multa ó presentar un fiador á satisfac
ción del administrador, pasándose al juzgado en cualquiera de 
ambos casos el expediente gubernativo.

Estos recursos serán considerados como pertenecientes al con- 
tencioso-administralivo y en ellos no se dará apelación , produ
ciendo ejecutoria la decisión que recayere. Las cuotas que por 
contribución correspondan a la Hacienda, deberán cobrarse desde 
luego por los medios establecidos.

El importe de las mullas (pie quedaren definitivamente impues
tas se aplicará inlegeo al Tesoro, y por el mismo se abonara sola
mente una tercera parle al denunciador ó agente investigador si 
lo hubiere. En ningún caso serán los Gafes y empleados partícipes 
de las mullas, aunque se impóngan por efecto de las visitas de 
inspección (pie giren en los pueblos para investigar y -descubrir 
los fraudes y ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los expedientes de 
denuncias, y anotarán en él la liquidación de las mullas y todos 
los incidentes que ocurran hasta su solvencia.

Artículo 50.
Toda Autoridad, corporación ó escribano que por decisión ó 

procedimiento contrario á alguna de las disposiciones de esta ley, 
ó por negligencia ó abandono en el cumplimiento de las míe res
pectivamente les incumben, contribuya á que sea defraudado un 
derecho ó parte de él, sufrirá asimismo una mulla que ascienda á 
las dos terceras partes de las que se impone á los defraudadores 
directos en los artículos 47 y 48, sin perjuicio de la que por la 
misma razón deba pagar el contribuyente.

En caso de reincidencia quedará suspenso del ejercicio do sus 
funciones hasta la decisión del Gobierno, en vista del expediente 
que se instruirá y someterá á su resolución. 

nadores, podrán acudir ante el Consejo provincial en término de 
doce dias, conlados desde el en (píeseles hubiese hecho saber di
cho acuerdo; pero para ser nidos deberán consignar el importe de 
la mulla ó presentar un fiador á satisfacción del Administrador, 
pasándose ai Consejo en cualquiera de ambos casos el espediente 
gubernalh o.

El importo de las multas que quedaren definitivamente impues
tas, se aplicará integro al Tesoro, y por el mismo se abonara sola
mente una torcera parle al agente investigador ó al denunciador si 
le hubiese. E i ningún caso serán los gefes y empleados participes 
de las mullas, aunque se impongan por electo de las visitas de 
inspección (pie giren en los pueblos para investigar y descubrir 
los fraudes y ocultaciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los expedientes de 
denuncia, y anotarán en él la liquidación de las mullas y todos los 
incidentes que ocurran hasta su solvencia.

Articulo SO.
Toda Autoridad, corporación ó escribano que por decisión ó pro

cedimiento contrario á alguna de las disposiciones de esta ley, ó 
por negligencia ó abandono en el cumplimiento de las mió" respec
tivamente les incumben, contribuya á que {sea defraudado un de
recho ó parle de él. sufrirá asimismo una mulla que ascienda á 
las dos terceras partes de la que se impone á los defraudadores 
directos en los artículos 47 y 48, siempre que dichas dos terceras 
parles no excedan de dos mil reales, máximun (pie podrá exi- 
girsele, sin perjuicio de la.que por la misma razón deba pagar el 
contribuyente.

Madrid 20 de Octubre de 1852.=Juan Bravo Morillo.
Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial pa

ra su publicidad y efectos correspondientes á su mas 
puntual y exacto cumplimiento. Burgos 27 de Octubre 
de 1852.—Francisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión auxiliar del camino de Burgos á Bercedo.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 de Oc
tubre último se procederá al remate del portazgo de 
"Villadiego por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de cinco mil reales en cada uno: este acto ten
drá lugar en la Casa-Gobierno de esta provincia el dia 12 
de Diciembre próximo á las 11 en punto de su mañana 
bajo las bases siguientes: 1.a Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados, que se entregaran en la 
primera media hora despues de leerse la Real instrucción 
de 18 de Marzode este año, el arancel y condiciones parti
culares. 2.° Ningún pliego se admitirá sin que al tiempo mis
ino de entregarle se presente la carta de pago por la cual 
se acredite baber depositado en la Depositaría del camino 
la cantidad de 1250 reales vn. por via de fianza: 3.a Con
cluida que scala entrega de pliegos y antes de abrirse po
drán sus autores proponer dudas,,si les ocurriesen ó pe
dir" esplicaciones; en la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se interrumpirá ya el acto: 4.a En 
el caso de resultar dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará acto continuo, pero únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en la cual la prime
ra puja admisible será la del medio diezmo; pudiendo ser 
las demas á voluntad de los licitadores no bajando de 
cincuenta reales cada una: 5.a Las condiciones particulares 
asi como el arancel vigente y aclaraciones posteriores, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión, 
calle de Lain-Calbo núm. 11, piso primero, todos los dias 
no feriados de 9 á 12de la mañana. Burgos 5 de Noviem
bre de 1852.= El Gobernador Presidente, Francisco del 
Busto.

Modeló de proposición.
D. N. N. vecino de enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de Noviembre de este año, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Villadiego, se compromete á tomar á su car
go dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 
reales vn. en. cada un año: Fecha y firma del proponente.

Nota. Se desechará todo pliego que no este arreglado 
á este modelo.

Presidencia del Ayuntamiento de Santa Cecilia.
Autorizado este Ayuntamiento por la superioridad para 

la enagenacion do un terreno de veinte fanegas de sem
bradura de tercera calidad, perteneciente á los propios 
de este pueblo, silo en el punto llamado el Pozo, lasado 
en seiscientos reales, ha acordado tenga efecto la subasta 
del mismo en el dia 30 del actual y hora de las 11 de su ma
ñana, cuyo acto ha de verificarse en bí sala de secciones 
del referido Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría del mismo. Santa 
Cecilia 10 de Noviembre de 1852. = El Alcalde Presi
dente, Pedro Orozco.

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza de Organista de la parroquia 

de Quinlanilla San Garcia, partido judicialdeBrihicsca en 
esta provincia, su dotación anual es de 40 fanegas de tri
go y un huerto, libre de toda contribución. Los aspiran
tes dirigirán sus memoriales francos de porte á D. Ma
nuel Visaira, Cura de dicha parroquia en el término de 
veinte y cuatro dias.

IMÍ’R ENTA DE VFLEZ.


